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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

JUAN CAMILO
CASTELLANOS RESTREPO

DANIELA CASTRO
CASTAÑO

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

29/09/2023Auto que decreta amparo de probreza
05615318400120230002400

SEGUNDO GUILLERMO
HIDALGO LOPEZ

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 29/09/2023
CORRIGE FECHA SENTENCIA
Auto corrige sentencia

05615318400120230032200

JOSE ISRAEL GARCIA
HERNANDEZ

MARIA MERCEDES
CASTRO DE GARCIA
(CAUSANTE)

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

29/09/2023
POR LA CUANTIA, ORDENA REMITIR JUZGADOS
CIVILES MPLES RIONEGRO

Auto que rechaza la demanda
05615318400120230039400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 02/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA

3141



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado 05-615-31-84-001-2023-00024-00 

 

En memorial remitido por la demandada solicita se le conceda amparo de pobreza. 

 

De conformidad con los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso se 

accede a lo solicitado, en consecuencia, se concede amparo de pobreza a la señora 

DANIELA CASTRO CASTAÑO. 

 

Como apoderado continuará representándola el abogado por ella designado en el 

proceso y que la viene representando.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Armando  Galvis Petro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Divorcio Mutuo Acuerdo 

Radicado 05-615-31-84-001-2023-00322-00 

Interlocutorio Nro. 441 

 

Observa el Juzgado que en el encabezamiento de la sentencia proferida en 

el proceso de la referencia se incurrió en un error en cuanto al mes, pues 

se anotó 31 de enero de 2023, cuando en realidad se profirió el 31 de agosto 

del presente año. 

 

Para resolver, 

 

S E   C O N S I D E R A: 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso consagra: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

… 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella…” (Resaltamos). 

 

De conformidad con la norma anterior se ordenará la corrección de la 

providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Rionegro Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el encabezamiento de la sentencia proferida en el presente 

proceso, la cual quedará así:  



 

“Rionegro Antioquia, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés.” 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Proceso Sucesión 

Causante María Mercedes Castro de García 

Radicado 05-615-31-84-001-2023-00394-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio No. 293 

Temas y Subtemas Sucesión 

Decisión Rechaza por falta de competencia 

 
 

Correspondió por reparto a este Juzgado la sucesión simple e intestada de 

la señora MARIA MERCEDES CASTRO DE GARCIA, cuyo último domicilio fue 

este municipio. 

 

Para resolver, 

 

S E   C O N S I D E R A: 

 

 

El Código General del Proceso en sus artículos 15 y siguientes establece las 

normas sobre la competencia y jurisdicción. 

 

Así en el artículo 18 consagra que los Jueces Civiles Municipales conocen 

en única instancia, sin perjuicio de la competencia atribuida por ley a los 

notarios, de los procesos de sucesión de mínima cuantía y en primera 

instancia de los de menor cuantía, y el artículo 22 dispone que los Jueces 

de Familia son competentes, en primera instancia, de las sucesiones de 

mayor cuantía. 

 

Y el artículo 25 de la citada Codificación reza: 

 



“CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 

procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv). 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el 

vigente al momento de la presentación de la demanda….”. 

 

Pues bien, el salario mínimo legal es de $1.300.606, luego, los procesos de 

mayor cuantía comprenden a pretensiones patrimoniales superiores a 

$195.090.900. 

 

A su vez, el artículo 26 ibídem preceptúa que la cuantía se determinará: 

 

“5º. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en 

el caso de los inmuebles será el avalúo catastral” (Resaltamos). 

 

De conformidad con la norma anterior, en los procesos de sucesión, 

tratándose de bienes inmuebles, la competencia se determinará por el 

avalúo catastral. 

 

Pues bien, en el presente caso se afirma que el proceso es de mínima 

cuantía, pues el único bien relicto tiene un avalúo catastral de $30.151.245; 

razón por la cual este Despacho no es competente para conocer del 

presente proceso, la cual recae en los Juzgados Civiles Municipales de esta 

localidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Rionegro - Antioquia, 

RESUELVE: 



 

1º. RECHAZAR el presente proceso de Sucesión de la señora MARIA 

MERCEDES CASTRO DE GARCIA, en razón a la cuantía. 

 

2º. REMITIR las diligencias al Centro de Servicios Administrativos a fin de 

que sea repartida a los Jueces Civiles Municipales de este municipio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ARMANDO GALVIS PETRO 

JUEZ 
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